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A Y U N T A M I E N T O S

MEJORADA

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA
En este Ayuntamiento se sigue expediente administrativo de apremio contra deudores

a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación de
título ejecutivo y la providencia de apremio, al interesado o su representante por causas
no imputables a esta Administración Local, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112.2 de la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los contribuyentes
relacionados en el anexo adjunto para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El interesado o su representante deberán comparecer para ser notificados en el Ayuntamiento
de Mejorada en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo.

Se advierte a los interesados que si no compareciesen en el plazo señalado la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de
dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso
de reposición ante el órgano que los dictó en el plazo de un mes a contar desde el día en que
tenga efectividad la notificación de dichos actos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
14.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considera pertinente.

Mejorada 11 de marzo de 2014.-El Alcalde, José María Cuadrado González.
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